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TR¡BUNAL CONTENCIOSO
ELECÍONAL DEL ECUADOR

CARTELERA VIRTUAL.PAGI NA WEB

DENTRO DE LA CAUSA No. 108-2017-TCE-, SE HA DICTADO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR:

CAUSANo. 108-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, D.M., 21de diciembre de 2017.-
Las 11H15.- VISTOS: Agréguese al proceso el escrito en una (1) foja, presentado por la
señora Gabriela Alejandra Rivadeneira Burbano, ingresado en este Tribunal el 2l de

diciembre de 2017, a las 10h43, y recibido en este Despacho, el 2l de diciembre de 2017, a

las 10h53, en el que solicita: " 1.-Por ser el estado de la causa, solicito el desglose de toda la
documentación que acompañe en este proceso. 2.-Solicito copias certif,rcadas de todo lo
actuado en esta causa.." . En atención a lo solicitado dispongo: PRIMERO.- Respecto a lo
solicitado en el numeral I del petitorio que se manda agrega\ esta Autoridad mediante
providencia de2l de diciembre de2017, a las 09h15, dispuso: "...PRIMERO: A través del
Secretario Relator de este Despacho, dejándose copias certificadas en el expediente,
realícese el desglose de la documentación presentada por la solicitante... " , atendiendo el
escrito ingresado en este Tribunal el 20 de diciembre de 2017, a las 23h45. SEGUNDO.-
En atención al numeral 2 del petitorio antes señalado, a través del Secretario Relator de este

Despacho, a costa de la peticionaria, otórguese copias certiñcadas de todo lo actuado en la
presente causa, conforme lo solicitado. TERCERO.- Notifiquese con esta providencia a la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, en las direcciones electrónicas
secretariaejecutiva@alianzapais.com.ec ,y amasalexTS@hotmail.com , ) en la casilla
contencioso electoral No. 010. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de esta

Providencia al Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 247
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia. QUINTO.- Notifíquese con el contenido de esta Providencia al
señor José Ricardo Zambrano Arteaga y a su abogado Dr. Xavier lzurieta Cruz, en las

direcciones electrónicas xizurieta@concerleg.com y secretariadopais@gmail.com ; y, en

la casilla contenciosa electoral No. 50. SEXTO.- Actúe el doctor Manuel López Ortiz,
Secretario Relator de este Despacho. SÉPTIMO.- Publíquese esta Providencia en la
cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚWtplASn Y
NOTIFIQUESE.- f.-) Mgtr. Mónica Rodríguez Ayala, JAF,ZA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de ley.
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Dr. Manuel LópezOrtiz
SECRETARIO RE,LATOR
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